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CONSTITUCIÓN IIL 
DE IOS TVTELARES, T PATRONOS 

de la Congregación. 

Dlrigicndofc el ardiente Zelo de eítaprinci-
palifsimamente a las debidas Venerado-» 

nes, y Obfequios del feñor San Damafo , y feñor 
San líidro , fe les Elige, y Mombra por 'Tutela* 
res, y Principales Patronos de ella , y por £u Es
pecial Protectora a. MariaSantifsimaNueftra Se
ñora en el Myfterio de fu Purifsima Concepción 
en Gracia en el primer inflante de fu Ser , para 
alcanzar de tan Soberana Reyna los felices Pro-
grefíbsde dicha Congregación , y refiítir áquan-» 
to por medios no correlpondientes fe Oponga a 
que tenga fu defeada eftabilidad, y perpetuo efec-
to tan piadofo fin. 

CONSTITUCIÓN IV. 
BE EL NOMBRE DE ESTA 

Congregación. 

UE eíla fe Titule , y Nombre la Congrega* 
clon ds Seculares Naturales de Madrid , de* 
dicada al feñor San Damafo Pajia , San 
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Jjídre Labrador , y demás Santos Cm-Naturales de 
elU , para diftinguirfe enteramente , afsi de la 
Venerable Congregación de Señores Sacerdotes 
Naturales de ella , que con Nombre de tales trU 
butan Obfcquiofos Cultos al Principe delalgle-
íia elfeñorSan Pedro Apoftol en la Parroquial 
de eíle Nombre , y fe exercitan en otros piado-

-fos fines en beneficio de dichos Sacerdotes Na
turales , como de las demás, que con Emulación 
Chriftiana fe lian eftablecido en cfta Corte por 
los Naturales de otros Reynos, y Provincias a 
fus Tutelares , y Particulares Patronos , y Simu
lacros de Maria Santifsima en fus Admirables 
Epite¿tos , con que por fu feliz Venida ( aun dek 
de el Cielo ) Hallazgo , y Apariciones fe procla* 
man en fus refpe&ivas Patrias. 

CONSTITUCIÓN V, 
BEL NVMERO DE CONGREi 

gantes, 

COmo eíla Congregación fe Erija , y funde 
con el fin de que igualmente que los de

más Naturales tengan los que lo fon de efta Vi
lla de Madrid , Objetos determinados , que co
mo Con-Naturales , y Patronos fean obfequia-
dosconReligiofos, y Reverentes Cul tos , y que 

por 
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por lo miCmo fea para todos los que fe hallen 
adornados de dicha Oriunda quaVidad , fe efta-
blece , y Ordena , fea de numero abierto , pa
ra que puedan entrar en ella todos los que fuef-
fen de efta dicha Villa , aunque eftén aufentes de 
ella , y en quienes íe hallen las demás circundan-, 
cias que en fu admifsion , y modo de ella fe pre
vendrán defpues , finque tengan impedimento, 
alguno para fer admitidos en dicha Congrega
ción (fin embargo del "Nombre ¿t Seculares) los 
feñoresEclefiafticos quetambien fean Naturales 
de Madrid, y que comunmente fe Titulan con 
dicho diftintivo , ni los que fe dicen Regulares 
ele qualcfquier Orden , 6 Religión que fean ,pues 
el Titulo , y Nombre de Congregación de Secu
tares folo es con refpe&o á la diftincion que fe re
quiere tenga efta al de la Congregación de Seño-
íes Presbyteros de efta Corte , íegun queda ex-
puefto en la Conftitucion antecedente, debiendo 
por efto dichosfeñores Sacerdotes gozar , y ob

tener igualmente los Empleos de la Con
gregación como los demás 

Congregantes. 
) 
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CONSTITUCIÓN VI. 
DE LAS CALIDADES QVE HAN 

de tener para fer admitíaos por 
Congregantes, 

I Reviniendo puedan ferio codos los que de 
- uno , y otro fexo quieran afsi connomi* 
narfe de cales fiendo Naturales de efta Villa, y 
defeando afsimifmo , que efta Congregación fea 
numerofa, pero del Luftre¿ y Nobleza que cor-
refpondeal que fe merece tan Honrada ,y Re
gia Patria, y Villa , feeftablece, y Ordena , no 
pueda entrar en dicha Congregación el que no 
fea Natural de ella ( que lo ha de calificar por el 
medio que próximamente fe dirá ) y que noten* 
ga Empleo, y efte Decente, y Honrado, Patrimo
nio , 6 Rentas fegurasde que mantenerfe, pro
hibiendo , como fe prohibe, entren en ella , y el 
que íe les admita ( por ninguna interpoficion) 
los que exercieren Oficios Mecánicos, y no de-
corofos, ó que anualmente los exerzan fus Pa
dres , 6 Perfonas, á cuya Tutela , ó Amparo , y 
Protección eíl^n fugetds , ó Comménfales, como 
igualmente , y con mayor razón fe prohibe la 
admifsion délas Perfonas, que por si, 6 por fus 
Padres, ó defendientes fuyos, cónftafle haver 

fido 



{ido Penitenciados por el Santo Tribunal de la 
Inquificion , ó Contratado alguna efpecie de in
famia de hecho , ó de derecho , paitando tam
bién immediatamente á fu Excluíion, y fepara-
cion, luego queeftando inclufos en dicha Con
gregación fe verificaífe haver incurrido alguno 
de ellos enfemejanteNota , para de todos mo
dos mantener indemne la eftimacion de tan Dc-
corofo quanto Honorífico Cuerpo , y Comu
nidad. 

CONSTITUCIÓN VIL 
P$ EL MODO DE REC1V1K LOS 

Congregantes, 
oí 

PAra fer admitidos por Congregantes los que 
pretendan ferio, fe manifeftarán al Secre

tario déla Congregación , entregándole el Me
morial con laFee de Baptifmo authorizada, y 
en aquel, ha de expreífar fu Nombre , Eílado ,y 
Empleo , y el de íus Padres , 6 Perfona con quien 
eílén de Commenfales , que recivido por el Secre
tario, lo hará prefente á los Señores Congregan
tes que obtuvieren los Empleos que llaman de 
Mefa Traviefla , que han de fer , el Hermano Ma
yor , y los dosConíiliarios primeros, con dicho 
Secretario, para que reconozcan íi hay algún in-. 

con-
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conveniente en la Admifsíon de el Memo
rial , y preteníion , y no haviendole (porque ít 
fe encuentra fe le procurará difuadir de ello con 
buena política , y Chriftiandad ) fe nombrarán 
fecretamente dos Congregantes que executen los 
Correfpondientes Informes de todo lo referido, 
y de fu vida, y coftumbresconel mayor cuyda-
do , y figilo , feparandofe abfoiutamente de 
cjualefquier pafsion, y enlace con el Pretendien
t e , elqueexecutado, le eftenderán con toda ex-» 
prefsion, y íincera verdad á continuación de di
cho Memorial , que cerrado , lo entregarán al 
Secretario , quien en la inmediata Junta particu
lar dará cuenta de uno , y otro , y hallando fer 
conformes fus Circunílancias alas prevenidas en 
el Capitulo antecedente, fe votará fecretamente 
fu Admifsion, y hecha efta , fe le avifarápor el 
Secretario para que acuda á otra Junta á hacer el 
juramento de la Concepción en Gracia de María 
Santifsima en el primer inflante de fu Ser, pro
metiendo obfervar eítas Conílituciones , las que 
fe le entregarán , y firmará en el Libro de Af
ilemos , entregando la Limofna de Entrada que 
fe feñalaráen la próxima Conílitucion , y fen-
tandofe por modo de Pofíefsion en el ultimo 
lugar délos que compongan la Junta particular, 
pero fin Voto alguno entonces en ella , y acom
pañándole para dicha Entrada á la Junta , y á 

to-
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todos los a&os* de dicha admifsion los dos 
Maeftrosde Ceremonias, que eftén Nombrados 

annualmente endicha Congregación. 

CONSTITUCIÓN VIH. 
DE LA LIMOSNA DE ENTRADA, 

j Contribución Menfual. 

PAra aííegurar los fondos de la Congrega
ción , afsi en quanto á fus Feftividades, 

Honras , y demás gallos que fe ofrezcan , como 
para que tenga efecto el piadofo fin , y Exten-
fion de fu Inílituto en beneficio de los Natura
les deefta Villa, f que necefsiten del alivio ex-
puefto en el Capitulo fegundo de ellas Consti
tuciones , fe eftablece, y ordena , que cada Con
gregante eneldia de fu admifsion, y Recepción 
formal , contribuya con la limofna de treinta 
reales de vellón,que recogerá el Theforero de 
dicha Congregación , y anotará el Contador: 
de ella , é igualmente todos los Congregantes 
tendrán obligación también á contribuir men-
fuaimente conquatro reales de vellón , lo que 
recogido por el afsiftente , y criado déla Con
gregación , junto con las demás Umofnas que 
íedieífen á ella entrarán en poder del Thefore
ro en la forma que defpues fe dirá, 

c % 
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Y refpecto ele háverfe de admitir también 

Señoras Mugeres en dicha Congregación , ha-
vrán de fer de las Calidades dichas en orden a 
fu Origen, Eftado , y.demás Circunftanciasen 
quanto á fus Maridos , 6 Padres , &c. Contri
buyendo por fu entrada también con la limoC-
na de veinte reales de vellón , y menfualmente 
con la de dos reales, fentandolas , y firmando 
la partida (la cjue íupiere) en el Libro que á ef-
te fin tendrá el Secretario , para que todo tenga 
la armonia que debe. 

CONSTITUCIÓN IX. 
DE LOS EMPLEOS DE LA 

Congregación. 

PAra el buen Régimen , y Govierno deella, 
fe Nombrarán todos los años los Oficiales 

siguientes: Un Hermano Mayor , ó Thenienté 
de el: ( fegun lo que en la próxima Conílituciori 
le manireftará ) feis Confuíanos: vn Secretata-* 
rio primero : otro fegundo: vn 1 heforero: vri 
Contador primero : otro fegundo : quatro Co-
miflarios déHeílas: dos de Altar : dos Maeílros 
de Ceremonias ; dos Zeladeres : dos Diputa
dos de Cárceles : dosdeHoípitales;dos de Niños 
Huérfanos; dos Enférmelos: dos Confultores.* 

dos 
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<ios Abogados • dos Procuradores: vn Efcríva-
.no , y vn Agente, Cuyos encargos de cadauno 
. fe expreífarán en fu lugar. 

CONSTITUCIÓN X. 
'-. DEL HERMANO MATOR. 
c ; ab fifi { 

.E la Real Gratitud , y Afecto que ha ma-
nifeftado el Rey Nueítro Señor Don Fer

nando Sexto ( que Dios guarde ) á fu amada 
Patria ( Cuna de fu feliz Natalicio ) como 
.Hijo , y Padre , que es fu Real Mageílad de 
.ella , no dudamos fe dignará de admitir nuef-
tro corto Obfequio , declarandofe por Patrono> 

y Hermano Mayor perpetuo de dicha Congrega
ción j baxo cuyo Real Amparo , y Protección fe 
acoge eíla para fus mas florecientes , y Piador-
ios Inílitutos j por lo que fe Ordena , y Eftable-» 
fe , fe Nombre annualmente vn Theniente de 
•Hermano Mayor , cuyo Empleo le haya de exer-
cer perfona en quien concurran las circundan^ 
•cías conducentes, á quien ha de regir dicha Con
gregación, y Ocupar el principal lugar (enNom
bre de. fu Mageílad ) en todos los actos de ella, 
pudiendo proponerfe, y Elegirfe también para 
dicho Empleo el Congregante Eclefiaftico que 
pareciere a la Congregación , fegun lo prevenido, 

C z en 
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en la Conftitución quinta , íiendo fu Cargo de 
dicho Theniente de Hermano Mayor , el eoad-
yubar á la mayor eílabilidad , aumento , y con* 
fervacion de la Congregación , íolicicando los 
mayores Cultos de nueftros Tutelaies, y Patro
nos , el feñor San Dámafo , y feñor Sanlfidro, 
y elrnasfeguro alivio, y bien de los Pobres Pa-
trieníes; ha de afsiílir , y preíidir en todos los 
actos de ella, y en las Juntas Generales, parti
culares, y fecretas que fe celebren , vfando en 
ellas de la Campanilla para fu principio , y pro* 
greíTo , proponiendo afsi en io Efpiritual , co
m o en lo Temporal , lo que tenga por conve
niente , mandando empezará Votar por el Con
gregante que le pareciere , 6 de los Antiguos, ó 
Modernos , ííendo elvltimo fu Voto en todos 
cafos, y teniendo el de Calidad en los de ha-
ver igualdad de ellos, ordenando quanto le pa
rezca conducente en beneficio de dicha Congre
gación , y exortando con fu buen exemplo, 
prudencia y blandura a la afsiftencia , y cui
dado de los demás Congregantes en fus Encar
gos , y Oficios, y ala Union , y buena correfpon-
diencia entre todos los Individuos,difolviendo las 
Juntasquando le parezca, firmando las libran
zas , y demás que necefsite de fu authoridad } y 
execucando todo aquello que como á Superior, y 
Cabeza de dicha Congregación le correfponde. 

CGNS-



CONSTITUCIÓN XI 
DE LOS CONSILIARIOS, 

LOs Confiliarios fon los que figuen en el 
Empleo al Theniente de Hermano Mayor, 

afsipor ferde los que deberá tomar confejo efte 
fegun los cafos que Ocurran , como porque en 
fu falca , 6 aufencia, ha de recaer en ellos por 
fu graduación el Régimen , y Govierno de la, 
Congregación , teniendo para ello todas las Re
galías , y Preheminencias que el mifmo Thenien
te de Hermano Mayor íi afsiftieífe, por loqual , 
fe han de elegir, y nombrar perfonas de toda 
inteligencia , authoridad , y prudencia , para que 
fe logre la buena dirección en fu Govierno , y 
demás que por fus Empleos les correfponda exe-
cutar: Han de fer feis , debiendo elegirfe tam
bién para ello los feñores Sacerdotes Seculares fe
gun los que haya en dicha Congregación (por 
el debido honor áfuEftado) con la prevención 
de ha ver de fer los tres de el de efte , y los otros 
tres Seculares , procediendo en ia Elección de to
dos para fu graduación de primero , fegundo, 
tercero , quar to , y demás fegun el mayor nu
mero de Votos que cada uno refpe¿tivamente 
tuviere, y en cafo de igualdad fe ha de fortear 

en-



entre ios que la huvieíTefolamente, para no ha
cer agravio & alguno de ellos, reípeclo de que 
yá votados fe les tiene por hábiles para dicho 
fin: Han de Ocupar los, lados delTheniente de 
Hermano "Mayor en todos los acT:os de la Con
gregación , tres a la dieftra, y tres a. la finiefc 
tra fegun dicha Graduación; y en los cafos de 
llevarle el Eftandarte para Procefsioii , 6 para 
otro acto publico , han de llevar las borlas 
los que fean quinto, y Texto Coníiliario , y en, 
jfufalta el tercero,y el quarto fegun el que n$ 
.aísifta de aquellos, y el Eftandarte el Secreta^ 
,iio , y en fu falta la perfona que huvielTe íido 
«-Theniente de Hermano Mayor fegun fu anti
güedad en el Empleo : y para evitar difcordia^ 
en la Preíidencia , 6 Govierno de dicha Cont 
gregacion en falta del Theniente de Hermane! 
Mayor , la obtendrán dichos Coníilíarios fe?, 
gun la Graduación referida. ¡3 

: CONSTITUCIÓN XII. 
DEL SECRETARIO PRIMERO, 

J fegundo. 

NO debiendo fer de menos inteligencia , y 
zelo los que fe elijan para efte Empléo> 

fe encarga mucho el cuidado de Nombrar per
fona 



fbna que eílé adornada de las Clrcunftancias 
éorrefpondientes, por fer en quien hade recaer 
el mayor pefo de la Congregación , y de quien fe 
debe aiTegurar el deíempeño , y confervacion, 
por ha ver de fer de fu cargo el eftár enterado; 
é inftruido de las Conftituciones , y acuerdos 
para fatisfacer á qualefquier duda que fe ofrez
ca , y refolver con ellos lo mas acertado : El 
de avifar a todos los Congregantes por Cédu
las , afsi para qualefquier aólo, y Feftividad dé 
la Congregación , como para todas las Juntas 
que fe ofrezcan fegunla ClaíTe de eftas: En ellas 
ha de leer al principio , y defpues de la Oración 
del Venl Creator Spritus el acuerdo , y demás 
que fe refolvió en la antecedente para fu debido 
cumplimiento: Ha dehacer prefente los Memo
riales de los que pretendan fer Congregantes-, 
éon las diligencias en fu virtud hechas para fu 
admifsion íegun lo ordenado en el Capitulo 
íiete de eftas Conftituciones , y también los de
más Memoriales de qualefquier otra perfona que 
los prefente, ó pretensiones que fe hagan : Da
la cuenta de todos los defpachos que le toca
ren , remitiéndolos fegun fu ClaíTe al Contador, 
Theforero , ó perfona , que fegun fu Empleo 
le correfpondieíTe: Recibirá ios Votos Secretos, 
que fegun la materia que fe tratarle fe le orde
nare . Efcrivirá los Papeles , y Cartas que fuef-

fen 
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fen neceífarios, y lasde'CoiTefpondiencia para 
lo que fe le ofrezca: Defpachará, y Refrendará 
las libranzas contra el Theforero , y demás á 
quienes correfponda : Tendrá demás del Libro 
de acuerdos , y los quadernos de Conftitucio-
nes con los otros Papeles que deben parar en fu 
poder , el Libro deEntradas de los Congregan
tes , cuyo Afsiento (que eftenderá) le firmará 
junto con el que fea admitido , poniendo eldia 
en que fe hace: Tendrá íiempre prompta la Hi
ta de los Congregantes, y fu Numero para to
do quanto fe ofrezca : Eftará á fu cargo el Nom
brar dos Congregantes cada mes, que afsiftan 
junto con los ComiíTarios de Altar á la mefa 
que fe ha de poner en la Igleíia para pedir 
limofna todos los Domingos , y Fieftas de el 
año , y el Jueves ,y Viernes Santo : Tendrá Vo
to en todas las Juntas , igual al de los demás 
Oficiales defpuesde los Confiliarios, y fefenta-
rá en ellas al lado derecho déla mefa, y en las 
Funciones defpues del Theniente de Hermano 
Mayor, y Confiliarios, y procurara tener en fu 
poder un Archivo donde fe guarden todos los 
Papeles, y Libros de fu Cargo , teniendo de él 
la llave para dar cuenta de todo ello quand-o fe. 
le pidiere. 

Y en fu falta , aufencia, ó enfermedad fer-
yirá dicho Empleo elfegundo Secretario, que fe, 

ele-. 



elegirá amblen quando los demli Oficíales, 
vfando en eftos cafos de las Regalías del prime
ro con ei Voto como efte enloquefetrataífe,)r 
en las demás Juntas en que afsiftieífe el Propieta
r io, procurara afsiftir parainftrukfede t o d o , y 
tendrá entonces fu Voto defpues de ios Oficiales 
fie dicha Congregación. 

CONSTITUCIÓN XIII. 
DEL THESORERO. 

Siendo neceíTario haya perfona en quien en
tren todos los Caudales de limofnas que< 

con el favor de Dios fe den á la Congregación, 
las de Contribuciones Menfuales, y deEntradas 
de Congregantes , como de los demás Efectos 
que con el tiempo adquirieífe efta, fe ha deele-
gir para dicho fin, un Congregante de toda fe-
guridad, zelo , y actividad , el que ha de tener 
libro de cuenta , y razón de todo ello, con la 
diftincion , y feparacion correfpondiente : Ha 
de fatisfacer todas las libranzas , que contra él 
fe defpachaífen, precediendo el ir firmadas del 
Theniente de Hermano Mayor, ó en aufencia, 
o enfermedad de efte , del Coníiliario primero, 
fegundo , &c. fegun fu graduación, y tomada la 
razón por el Contador en dicha forma >y no en 

D otra, 


